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Neiva, 29 de marzo de 2023

Al contestar favor citar este radicado:
Señor: 
JUAN CARLOS ANGEL CASANOVA
Calle 4 No. 4 - 28 
La Plata - Huila

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO A TRAVÉS DE CARTELERA DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO   - Resolución No 0754 del 30 de diciembre del 2021.

Investigado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y JUAN CARLOS ANGEL 
CASANOVA                 

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible comunicar al   Señor JUAN CARLOS ANGEL 
CASANOVA ya que de acuerdo con el reporte de la Guía No. YG284118404CO de la empresa 472 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., fue devuelto la comunicación por la causal “NO 
EXISTE”  y  en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a 
comunicar   por Aviso a través de la Página Web del Ministerio de Trabajo y en lugar visible de 
acceso al público de la Dirección Territorial del Huila, del contenido de la  Resolución  No. 0754 de 
DICIEMBRE 30 de 2021 “ por el cual se resuelve un recurso de reposición”, expedida en cinco (05) 
folios útiles , proferida por EL COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCION AL CIUDADANO Y 
TRAMITES. 

La presente comunicación permanecerá publicada por el término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir del día de hoy treinta (30) DE MARZO del año 2023 hasta el día diez (10) ABRIL 
del año 2023.  Se advierte que la comunicación se considera SURTIDA al finalizar el día siguiente al 
retiro del Aviso; es decir, queda debidamente notificado el día once (11) de abril  del año dos mil 
veintitrés (2023) a las 5:00 p.m.

Anexo:   Resolución No. 0754 de diciembre 30 de 2021, en cinco (05) folios.

Atentamente,

GERMAN GUZMAN GARCIA
Inspector de Trabajo
Elaboró: G. Guzmán
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